
FlEPUBLICA DE COLOMBIA 
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~ 

MINISTERIO DE LA PROTECCiÓN SOCIAL 

RESOLUCiÓN NÚME¡ft() O O 5 ~ 4 9 DE 2010 

3 O O le 2010 
Por me<lio de la cual se reglamenta parcialmente el Decreto 4192 de 2010 

EL MINISTRO DE LA PROTECCiÓN SOCIAL 

En ejerticio de las facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 1164 de 2007 y el Decreto 
4192 de 20 10. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto 41 92 de 2010 se establecen las condiciones y requisitos para la 
delegación de funciones públicas en Colegios Profesionales del área de la salud, se reglamenta el 
Registro Único Nacional y la Identificación Única del Talento Humano en Salud y se señalan 
aspectos mediante los cuales el Ministerio de la Protección Social garantizará la asunción de 
funciones delegadas a los colegios profesionales. 

Que se requiere fijar el procedimiento de selección de colegios profesionales para la delegación de 
funciones públicas de que tratan la Ley 1164 de 2007 y el Decreto 4192 de 2010. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 '. CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS. Los Colegios Profesionales que panicipen en el 
proceso de selección para la delegación de funciones públicas establecida en la Ley 1164 de 2007, 
deben cumplir los requisitos exigidos en el artículo 3° del Decreto 4192 de 2010, acorde con lo cual, 
allegarán a este Ministerio: 

1. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de la 
sede principal y de cada una de sus sucursales. 

2. Fotocopia del documento de identidad del Representante legal. 

3. Copia del acta de la asamblea donde se aprueba la partiCipación del Colegio en la 
convocatoria para la delegación de funciones públicas de que trata la Ley 1164 de 2007. 

4. Copia de los estatutos vigentes del colegio profesional. 
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5. Relación de los afiliados activos del Colegio, certificada por el representante legal y el 
revisor fiscal, la cual debe presentarse con las caracteristicas establecidas en el Anexo 
Técnico No. 1, que forma parte de la presenle resolución. 

6. Plan estratégico del Colegio aprobado por sus organismos directivos. 

7. Relación de los perfiles del personal profesional, técnico y operativo responsables de las 
actividades que se deriven de las funciones asumidas por el Colegio. 

8. Relación de los planes, programas y proyectos que ejecuta o ha ejecutado el Colegio para 
el desarrollo profesional, cientifico e investigativo de la disciplina, en los últimos cinco (5) 
anos, especificando: 

a. Nombre del programa, plan o proyecto. 

b. Objetivos. 

c. Número de personas beneficiadas. 

d. Logros. 

e. Tiempo de duración y lecha de ejecución. 

9. Los siguientes documentos suscritos por el representante legal y el revisor fiscal: 

a. Balance General y Estado de Resultados de los dos últimos años con corte a 31 de 
diciembre. 

b. Estado de fuentes y usos con corte a 31 de diciembre del último año. 

c. Formato diligenciado de información financiera, contenido en el Anexo Técnico No. 
2, que forma parte de la presente resolución. 

d. Manuales de funciones, procesos y procedimientos. 

e. Organigrama estructural y funcional. 

f. Mecanismos de comunicación entre los afiliados y los órganos de dirección y 
administración; soporte tecnológico para el cumplimiento de sus funciones. 

En caso de que el soporte técnico, tecnológico y operalivo sea provisto mediante la 
asociación con un tercero, el Colegio debe adjuntar copia de los convenios de asociación 
suscritos, en los términos señalados en el parágrafo del articulo 3' del Decreto 4192 de 
2010. 
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PARÁGRAFO: Para el cumplimiento de lo señalado en los numerales 8 y 9 del presente articulo, los 
Colegios que tengan menos de dos (2) años de constituidos, deben presentar la documentación 
correspondiente al período o periodos que les aplique. 

ARTic ULO 2', CRONOGRAMA: El proceso de selección de Colegios Profesionales de que trata la 
presente resolución, se realizará según las siguientes fechas y plazos: 

Convocatoria, la Dirección General de Análisis y Politica de Recursos Humanos del Ministerio do 
la Protección Social, convocará a los Colegios Profesionales del área de la salud, a través de aviso 
que será publicado a más tardar el quince (15) de febrero de 2011 en un diario de circulación 
nacional y en la página WEB institucional. 

Postulación: Dentro de los treinta (30) dias hábiles siguientes a la publicación de la convocatoria, 
los Colegios Profesionales interesados en participar en el proceso deben presentar los documentos 
previstos en el artículo precedente ante la Dirección General de Análisis y Política de Recursos 
Humanos de este Ministerio. La presentación de los documentos la hará personalmente el 
representante legal o apoderado del Colegio, acompañada de un escrito donde se manifieste la 
voluntad expresa de participar en el proceso de selección de Colegios Profesionales delegatarios de 
las funciones públicas señaladas en el articulo 10 de la ley 1164 de 2007, 

Análisis y estudio de la documentación: Vencido el término para la postulación de Colegios 
Profesionales, la Dirección General de Análisis y Política de Recursos Humanos del Ministerio de la 
Protección Social, dentro de los quince (15) dias hábiles siguientes, analizará la documentación 
presentada por cada Colegio Profesional y verificará el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
Decreto 4291 de 2010 Y en la presente resolución, 

Resultados, El Ministerio de la Protección Social expedirá el acto administrativo de resultados de la 
evaluación de que trata el inciso anterior. Contra dicho acto procede el recurso de reposición ante el 
Despacho del Ministro de la Protección Social, el cual debe interponerse de conformidad con lo 
previsto en el Código Contencioso Administrativo o las normas que lo modifiquen, adicionen o 
sustituyan, 

Resolución: En firme el acto administrativo de que trata el inciso anterior y acordados los términos 
para la coordinación y entrega de la información y funciones al colegio que haya sido seleccionado, el 
Ministro de la Protección Social , expedirá la resolución de delegación de funciones públicas, que 
generará efectos desde el dia hábil siguiente a su publicación en el Diario Oficial. 

PARÁGRAFO: En cumpl imiento de lo dispuesto en el articulo 4' del Decreto 4192 de 2010, si surtido 
el proceso de selección no se postulan Colegios Profesionales para una profesión o de los postulados 
ninguno cumple los requisitos señalados en el Decreto mencionado y la presente resolución, el 
Ministerio de la Protección Social delegara directamente las funciones públicas de dicha profesión en 
uno de los Colegios delegatarios de profesiones afines, previa aceptación por parte de éste último, 

ARTiCULO 3', En desarrolto de lo previsto en el parágrafo del articu lo 9' del Decreto 4192 de 201 0 y 
~asta tanto no se deleguen las funciones al respectivo Colegio Profesional, las Direcciones 
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Territoriales de Salud continuarán realizando la inscripción, registro y autorización del ejercicio de las 
profesiones y ocupaciones del área de la salud y el Ministerio de la Protección Social continuará 
expidiendo las ta~etas profesionales de los médicos, las autorizaciones para el ejercicio de la 
especialidad médica de Anestesiología y Reanimación en todo el territorio nacional, así como la 
expedición de los permisos transitorios para el personal extranjero de la salud que ingrese al país en 
misiones científicas o asistenciales de carácter humanitario 

ARTicULO 4°.· VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente resolución rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga las disposiciones que le sean contranas. 

PUBLioUESE y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D. e., a los 3 O O I e 2010 

l.) MAURICIO ~~ SALAMANCA 
Ministro de la Protección Social 
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Anexo Técnico No. 1 Resolución No. de 2010, mediante la cual se reglamenta 
parcialmente el Decreto 4192 de 2010 

~ 
, ' 
~. '!1i f: ';<" "~", 'cr,'- ~ , ',' ' 1 , --;; Numero de lden~rlCildOn TributMa, NIT. Número entregado por la Dirección de Impuestos y Inlormaci6n del 

2 N Coleg io DIgito de verifteaci6n del HIT Aduanas Nacionales (OIAN). 

Profesional 
3 A Nombre del Colegio Profesional Nombre completo del Colegio Profesional, 

, A I Primer Nombre 

5 A Segundo Nomt1fe Nombre completo del profesKmal. EI"I caso de tener 

6 A Primer Apellido 
mas de dos I\Omb!es. digile los adk:ionales en el 
campo ' Segundo Nombfe" 

7 A Inrormaci6!1 Segundo Apellido 
Personal 

8 A Tipo de documento de identificaciOn CE: CéiluLa de Extranjeria 
CC: Céilula de ciudadanls 

8 N Numero de idenUficacfón Sin puntos, comas o espacios. 

" A Fecha de afitiación at Coleqio profesional Formato ODIMMlAAAA 

" A Profesión (TItulo de pregrado) I 

" A I ' ''' , ",,,,,,, I l ' 
¡ ,;;;;;;;, 

" A InrormaciOn Pals de la Universidad que expidió el Titulo 
Académica 

I p,",,,~w,,,,,· ¡ l ' 
.~ 

Ciudad de la Unive~idad que expidió el Titulo 
nombfe de la civd.a_d . - ) 

" A 
la divis~ ~ ;~;~:. i i 

" "'" 'E~ a':'~:'d;"~Y: , 
j I I I 

--;s N 
Resolución de I "'m.ro 

" A AutorizaciOn para 
el Ejercicio 

Fecha de expedición Formato OOIMMlAAAA 

17 A profesional Entidad que expide I N,mb" .. "m.", d' " '"tid,d '00 ".d, " 
I . 

:;¡::: , 

Firma Firma 
Representante Legal Revisor Fiscal 

Ilí 
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Anexo Técnico No. 2 Resolución No. de 2010, mediante la cual se reglamenta 

Firma 

parcialmente el Decreto 4192 de 2010 

·Corresponde a la cifra proyectada de ingresos y gastos para e1201 1. 

~Re~p-,~es~e-n~ta~nt~e~L~e~ga~I-------- Finna ---;;~~-=c::-:c,-----------
Revisor Fiscal 


